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ORDEN de 9 de ;ulio de 1969 por la que se clasi
fica la Fr.tndacfón denominada ((Julio Ortega Gar
cía» en la Facultad de Filosotia y Letras de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediente ete que se hará mérito, y
:Resultando qUe doña. Ignacio. García ¡pereda, vecina de Ma~

drtd, con dom1oilio en Modesto Lafu~nte. número 3. en docu
mento prtvado de fecha 29 de enero de 1969. COIl8tituYó una. Fun
dación benéfico docente denominada «Julio Ortega Garcia.». con
la finalidad de sufragar los gastos de expedición de titulos de
Ltcenc1atura de quienes, careciendo de medios económicos, ha~

yan terminado los estudios correspondientes en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universida'd Central;

Resultando que la fundadora dota a la Fundación de un ca
pital iD1eial de 200.000 pesetas, ¡para qUe se invierta en los valo
res que el Estado estime oporttmo, y cuyas renta..:; se destinen
.. los fines anteriomlente mencionados;

Resultando que designó Patrono único de la Fundación al
Uustrisilno señor Decano de la Facultad de Filosofía. y Letras de
la Universidad Central, a quien encomienda el gobierno y admi
nistración del ¡Patrimonio de la Funda.ci6n, así como la selec
clón de los beneficiarios de la misma y distribución de las rentas
en la forma siguient<e:

Un lO por 100 se destina.m. a incrementar el capital funda
cional (con objeto de que se mantenga ésta con el actual valor>;
después se sufragarán dos títulos de Licenciados en Filosofía y
Letras para graduados que hayan cursado SUB estudios en la
Universidad Central, destinándose el resto, si lo hubiere, a la.
adquisición de libros para la Biblioteca de la Facultad. Los alum
nos beneficiarios serán seleccionados entre aquellos que hayan
terminado el curso académico el aúo anterior al de la convo
catoria que haga la Fundación con objeto de otorgar los pre
mios.

La fundadora desea hacer const,ar que la institución de este
premio la. verifica en reconocimiento a la FMultad de Filosofia
y Letras y a los compafíeros de estudio de su fallecido hijo.

Vistos, el Real Decreto de 27 de septiembre de 19'12. la Ins~
trueción de 24 de jul,io de 19'13' y demás diSIPosiciones de general
y pertinente a.plicación;

Considerando que en est..e expediente constan todos los datos
.exigidos en el artículo 41 de la Instrucción del Ramo, como son:
el objeto de la Fundación. y sus cargas; los bienes y valores que
constituyen su dotación, y su fundador y perSona que ejerce su
Patronato y administración; se acompaúan también los docu~
mentas exigidos por el articulo 42 y se le ha dado la tramitación
requerida en los articulas 42 y. siguientes de la. misma In,struc·
ción. ¡por lo que a. tenor de la facultoo que otorga a este Depar·
tamento el número 1 del arMculo quinto de la l'epetida Ins
trucción de 27 de septiembre de 1912, le corresponde clasificar
con el carácter de benéfico docente a la Fundación citada;

Consideran que habiendo sido designado como Patrono de la
Fundación el ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Filo
sofia. y Letras de Universidad Central, a quien la fundadora en
comendó el gobierno y administraeibn de la misma. procede que
por este Protectorado sea reconocido como Patrón úni-co de la
Fundación, con la obligación de rendir cuentas anuales a este
Protectorado. por no haberle eximido de ello la instituyente;

Considerando que el expediente de clasificación fué trami
tado por la Junta. Provincvial de Asistencia Social de Madrid,
quien. cumplidos todos los requisitos y prescripciones legales, 10
remite a este Departamento con su informe favorable a la clasi
ficación como Fundación benéfico docente,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad con el di.ctamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1.0 Clasificar con el carácter de benéfico doeeme la Funda
ción denóminada «Julio Ortega Garcia», de Madrid.

2.0 Reconocer corno !Patrono único de la misma. con la obli
gación de rendir cuentas anuales a este Protectora.do, al ilus
trísimo setiOl' Decano de la Facult'ad de Filosofía y Letras de
Madrid.

3.0 Que de este expediente se den cuantoo traslados pre
ceptúa el articulo 4,5. de la Instrucción del Ramo y 01,1'0 más a, la
Dirección General de lo Contencioso del E~tad{) .l lo~ ,'1 t~r1.us

oportunus,

Lo digo a V. I. para su conucimif'nto y efp.etos.
Dios gUQrdp. a V. 1 nlUeho'l afw>.:
Madrid. 9 de julio (le l!Jtjq.,

VII,LAR PALA~t

Ilmo, Sr, SubsecretRl',io dfl Dt'partamento.

ORDEN de 9 de ;uUo d~ 1969 por la que se cUz.st
jica con el carácter de benéfjco..docente la Funda
ción denominada «Fundación Europea Dragan», ins
titufda en Palma de Mallorca par don José Cons
·tan-tin-o Dragan;' '11 ·se· 'aprueban sus Esiatuios.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se hará mérito. y
Resultando que don José Constantino Dragan. por escritura

pública de 15 de Junio de 1968, otorgada ante el Notario de

Palma de Mallorca. don Germán Chacártegul SáenZ de Tejada,
constituyó una Fundación benéti~ocente con la denomIna
ción de «Fundo.cLón Europea. Dragan», que se erige y domic:llla
en Palma. de Mallorca (Baleares), !Paseo Marltimo, calle Villa
Dragan, números 4 y 6. teniendo como finalidad contribuir a
través de actividades culturales y educativas dinámicas a la
afirmacibn, perpetuo mantenimiento y reforzamiento de una
conciencia. europea unitaria;

Resultando qUe el fundador confía. el Patronato al ConsejO
General. al Comité Ejecutivo y al Consejero Delegado, estando
el Consejo General formado por el fundador, los Presidentes
o, !por encargo de éstos. los Consejeros delegados y las personas
nombradas !por el fundador o persona o Entidad por él desig
nada. en número de seis a doce miembros, con relevación de
re-ndir cuentas;

Resultando que el patrimonio de la. Fundación está constitUi
do por diez millones de pesetas ¡para. la adquisición de una finca
urbana, Rita. en Palma de Mallorca. ¡Paseo Maritlmor calle Villa
Dragan. números 4 y 6, para la construcción en la misma de la
sede de la Fundación y' para instalación y amueblatniento de
ésta; asimismo se establece una subvención de 500.000 pesetas
anuales con destino al desarrollo y fines detennlnad08 en 108
artículos segundo y tercero de los Estatutos;

Resultando que a.l expediente se han unido los sigUientes do
cumentos: Título de Fundación. Relación de los bienes en ClUe
se ha invertido el dinero. Trámite de audiencia. Edictos. Certi
ficación de que el edificio en construcción de la Fundación sJ1've
perfectamente., por tener las condiciones requeridas, Estatutos
de la Fundación;

Resultando que se han publicacIo edictos en la forma. :re
glamentaria, sin que se haya. formulado protesta ni reclam~

CiÓIl alguna y que la JU!I1ta Provincial de Asistenda Social ha.
informado favorablemente el presente expediente.

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899 Y 27 de
septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 19'13 y de-
más disposiciones de general y pertinente aplicación, y

Considerando que en el orden procesal el presente expediente
ha sido promovido por persona legitimada. para ello, conforme
a lo dispuesto en el articulo segundo de la Instrucción de 24 de
julio de 19U, habiéndose aportado los documentos y cumplidos
los trámites exigidos por los articulos 41 al 43 de la. misma dis
posición, y siendo este Departamento competente para su re
solución, t;egún facultad reconocida en los articulos 8 b) del
Real Decret.o de '19'12 y quinto números primero y séptimo de la
citada InJ-;trucción de 19113. para aprobación. incluso. de los
Estatutos;

Considerando que en el orden sustant'ivo la. Obra Pia que nos
ocupa reúne las condiciones y requisitos exigidos por los articu
las segundo de la Real Orden de 27 de septiembre de 1912 y 44
de la Instrucción de 1913. !por cuanto que está constituida por
1111 conjunto de bienes destinados con carácter .permanente al
cumplimiento de un fin docente, :pudiendo cumplir el objeto de
su institución con su propio pat,rimonio, sin que precise ser so
corrida por necesidad, con fondos del Gobierno, de la Provincia
o del Municipio. ni con repartos ni arbitrios forzosos y funcio-
nando bajo la dirección de un Patronato designado por el fUn~
dador;

Considerando que los Estatutos aportados se, ajustan en un
todo a las prescripciones señaladas en la. Ley,

Este Ministerio. a propuesta de la. Sección de Funda.c1ones
Benéfico-Docentes y de acuerdo con el dicta.men de la Asesorfa
Jurídica del Departamento. ha resuelto:

1.0 Clasificar como benéfico-docente de carácter particular
la «FlUldación Europea Dragan». institlÚda en ¡Palma de Me,..
llorca (Baleares). por don José Constantino Dragan.

2.° Confiar el Patronato de la Institución con relevación
total de rendir cuentas, al Consejo General formado por el fun
dador. los Presidentes o, por encargo de éstos. los Consejeros de
legados y personas nornbrada.s por 'el fundador, en número de
seis a doce miembros.

3,.0 Aprobar 108 Estat·utos
Lo digo l:l. V. 1. para su conocimiento y dp.más erectos,
DiO.'> g \larde a V. 1, muchos años.
M:1<ll'l11. 9 ele julio cl~ 1969.

VILLAR PALAllI

!1mu. Sr. Sllbrtf'cretario del Dt"partampnto,

ORDEN de 11 de 1ulio de 1969 referente. lc& do
taci&n de las cátedras que se indfcan de la Fa
cldtad de Filosofía V Letras de la Unfve7'!fdC14 ele
Barcelona.

Ilmo. 8:'.: De conformidad con la propuesta de la Universidad
de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Declarar desdotada la cátedra. de cHistoria Universal
de la. Edades Antigua y MedI.., de la Facultad de Filosofia 7
Letras de dicha Universidad..
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2.0 Pasar 18 dotación anterior a la cátedra de cHistoria
Universal de la Edad Media" de la citada Facultad y Univer
sidad. cátedra. que se considerará dotada a t<>dos loa efectos
desde esta fecha

LO digo a V. l. para IU conocimiento 1 efectoa.
Diot gua.rde a V. l. muchOB doe.
Madrid. 11 de julio de 1969.

Ilmo. 8r. Dlrector general de iEnsefianza Superior e Investl
¡ación.

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la. que Be des
dota en la Ftlctdtad de Medicina de la Universidad
Autónoma de 8srcelona. la plaza de Profesor agre·
oado de cFiafologfa General», ., ... dota en la mts
ma F,acultad le de «.Fufologttl Humana»,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Universidad de BareeJona,
creada por D&Cl'ero-ley 6-/'1968, de ti de junio. y de acuerdo
con loa preceptos contenidos en la Ley 83/19416-. de 17 de' julio,
sobre lilBtruotura de las Facultades Universitarias y IU Profe
sorado ., en el Deoreto 1243'/1961, de 1 de junio, ordenador
de la Facultad de Medicina,

Este Min1sterio ha dispuesto:

Primero.-I;leclarar desdotada. la plaza de Profesor agregado
de la Universidad de c.F'isiología Genera!», que fué dotada." por
Orden ministerial de 11 de ma.yo del corriente año, en 1&
Faeultad de Medicina de la expresada Universidad.

Segundo.-Dotar en la indicada Pacultad, con efectos dé
1 de octubre próximo. la plaza de Profesor agregado. de cFi-
aiologfa Humana». "

LodillO a V, I. para su conocimiento y efectOl.
Dias guarde a V. 1, muchos aftos.
Madrid, 12 d. julio d. 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Ense-fia.nza. Superior e Investl
¡ación.

OlWEN de 14 de julio de 1969 por la que se ele
van « definitivas las autoriaaciones provistonale4
concedida" 11 los COlegl08 HO o/icUlles de Enseñan
&el PrtmaríCJ Q'ue 8e mencionan,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el aparta
do Séptimo de la Orden ministerial de 15 de. noviembre de 1945
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), dictada en
cumpli.IJl1eDW de loa artículos 25 y 27 de la vigente Ley de
Educacllln Primaria d. 11 de julio d. dicho afio (<<Bol.Iln
Oficial del Estado» del 18),

Vistos los informes favorables emitidos por las respecti'V8s
Inspecciones provincia.les de Enseña.nza Primaria sobre el fun
cionamiento de los Centros privados de Ensefianza. Primaria
que en su dia fueron autorizados para su funcionamiento legal
con carácter provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1) Que le "eleven a definitivas las autorizaciones provisio
nales que en su dia se concedieron a los Colegios de Enseftan~
Ba Primaria no oficlal que a continuación se relacionan:

Albacete

CapitaJ.

Colegio «La Presentaclón», establecido en la calle de Fran
cisco Pizarro, número 81. por las RR. Presentacionistas Parro
quIales, autorizado provisionalmente en 6 de marzo de 1967.

Colegio «Nuestra Seüora de las M.aravillas». establel~iclo en
la calle Virgen de las Maravillas, número 9, por los Desam:pa
rados Berrio Camos, autorizado proviR1onalmente en 30 de
mero de 1967,

Colegio «Santiago Apóstol». establecido en la calle de Serna
López, numero 16, por don Domingo Henares Martínez, autori
zado provisionalmente en 7 de febrero de 1fl68,

Colegio «Santa. (".rema.» establecido en la oaUe Santiago Ru~

IUíol, número 27, por dofia Luisg, Mal!na MoUna, autorizado
provisionalmente en 18 de abril de 1966,

C91egio «San Juan Bautista», establecJdo en la calle Puerta
de Valencia, números 6 y 8, por don Angel Molina. Cabrera,
autorizado provisionalmente en 6 de diciembre de 1966.

Colegio «La Milagrosa», establecido en la avenida de Ma--

chado, sin número, por la excelentísima Diputación Provincial,
autorizado provisionalmente en 23 de octubre de· 1967.

Colegio «San Esteban», establecido en la calle Javier Sánchez
Torres, número 34, por don Antonio Castillo Villena, autoriza·
do provisionalmente en 6 de septjembre de 1966.

Colegio c:Mariso1». establecido en la calle Hermanos Pinzón,
nútnero 16, por dofla Elisa Parra PalIaré&, autorizado PI'ov1Bio
nalmente en 7 de diciembre de 1967.

Colegio «Nuestra Sefiara del Pilar», establecido en la calle
de Cristóbal Colón, número 8, por doña Jesusa Martinez Sán
chez, autori2lado provIsionalmente en 11 de julio de 1966.

Hellin,

Colegio «Nuestra 8efiora del E,osario», establecido por 108
Padres Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores. autoriza.
do provis;onalmente en 9 de noviembre de 1967.

Alicante

(Japltal

Colegio «.Antón Planelles», establecido en la calle de Albero
la (Benalúa), nútnero 11, por don Francisco Antón Planelles,
autorizado provisionalmente en 23 de febrero de 1943.

Colegio cSan José», establecido en la. calle- de Martas. nú
mero 7 (barriada de Las Carolinas), por las Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paúl, autorizado provisionalmente en
10 de julio de 1950,

Colegio «Nuestra. Sefiora del perpetuo Socorro», establecido
en la. calle de Primitivo Pérez, número 7, por las RR. Oblata!'.
del Santísimo Redentor. autorizado provisionalmente, en 4 de
febrero de 1966

Elche.

Colegio «Virgen del Carmen», establecido en la calle ComI
sario, número 1, por las RR. Carmelitas Des('.alzas, autorizado
provisionalmente en 23 de junio de 1951.

Colegio «8antistino Sacramento», estableCido en la calle de
Jijona, número 56, de Alicante, por la...'"l RR. Adoratrices Escla.
vas del Santísimo y de la Caridad, autorizado pr.ov1sionahnente
en 10 de octubre de 1900.

Barcelona

Capita.!.

Colegio «Academia Alfonso X», establecido en la calle de
las Camelias, nUmeros 66 y 68, por don Francisco Gómez del
Castillo, autorizado provisionalmente en 29 de abril de 1968.

Colegio «Peter Pan», establecIdo en la calle Santísima Tri
nidad del Monte, número 14, por dofia Julia Castalls Girona,
autorizado provisionalmente en 26 de febrero de 1968,

Colegio «parvularto Cuqui», establecido en la calle Alta
Gironella, número 28, por dofia Rosario Aldama Esquerra. auto
rizado provisionalmente en 20 de abril de 1968.

Colegio «Liceo Escolar· San Luis», establecido en la calle de
Juegos Florales, número 22, por don Juan Berengue Sans, auto
rizado provisionalmente en 7 de febrero de 1968.

Colegio «Academia Turbula», establecido en 1:1 barrIadf\ del
Besós Construcciones Españolas. por don Franeisco Oliver M~
rín, autorizado provisionalmente en 13 de abril de 196"8.

Gironella.

Colegío «Academia Pío XI!», establecido en la caJle v.e Uno
de Febrero, sin número, por doria Josefa MUl'Ulo Oro. antori~

zado pr0visionalmente en 3 de abril de 196ft

Manresa..

Coleg-io ({Badía Soler». establecido en la eaHe Sacloss., nú·
mero 17, por don Jaime Badía Prat, aUlorizado provisionalmen
te en ]:j d<, mayo de 1968.

Mat::trt'>.

Cokgio «Academia Sors», establecido en la caHB HeaL núme~
ro 331, por doña Angela Sor Nicnlául). aut.orizarlo provi~ional

mente en 27 tie noviembre de 1967.
Colegio {(Gilpl):., est~blecido en la ('81le Obispo Mas, llúme

ro 26. por doña Dolores SuÍlé Plljol, ~l1torizado provisionalmente
en 27 de noviembre de 1967.

Colegio «Grupo de Eiscuelas Mataró». establecIdo en la calle
CabanelJas, sin número, por don Francisco Roges Falguera.
autorizado provisionalmente en 29 de abril de 1968.

Rlpol1et.

CoieglO «Academia cervantes), establecido en la calle San
Jaime, número 1, por don Juan Francisco Gavilán Arredondo,
autoriza.do provisionalmente en 13 (le ma.yo de 1968.


